
 

 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

Comunidad de Madrid 

Licitador: ASOCIACION PARA LA PREVENCIÓN REINSERCIÓN Y ATENCIÓN A LA MUJER PROSTITUIDA 
(G79414082) 

 
Requerimiento de Subsanación de Documentación  Expte.: 086/2018 
En relación con el contrato de Servicios denominado: “SERVICIO DE DETECCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
MUJERES VÍCTIMAS DE TRATA CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID” 
como licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, no incursa en baja anormal o 
desproporcionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del Sector Público (LCSP) y de la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), se le 
requirió la documentación prevista en dicha cláusula el día 15 de marzo de 2019, que fue presentada el día 2 de 
abril de 2019 y se ha visto dicha documentación por la mesa de contratación el día 5 de abril de 2019. 
Dicha documentación deberá subsanarse: 

• Ha de acreditar correctamente la solvencia técnica y profesional conforme se indica en el artículo 90 
apartado 1 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

Se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, 
estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Por ello, si las usuarias de los servicios análogos al presente contrato que ha prestado su entidad lo son en 
virtud de una plaza contratada por una Administración Pública se deberá aportar el certificado expedida por 
esta. Si las usuarias son de carácter privado se deberá aportar una declaración del empresario en la que se 
describa la actividad desarrollada, destinatarias de los servicios, importes facturados del servicio que 
acrediten un importe anual igual o superior a 250.000,00 euros, como ejecutado durante el año de mayor 
ejecución de los últimos tres años (2015, 2016 y 2017) 

• En cuanto a Seguro de Responsabilidad Civil: 
− Ha de acreditar que la póliza se encuentra al corriente de pago 
− Ha de acreditar que se aseguren los daños que se puedan producir con ocasión del incendio, robo y otros 

siniestros en el local exigido en el pliego. Las cantidades mínimas de cobertura de estos seguros ascenderán 
a 100.000 euros. 

− Ha de acreditar que el beneficiario de los seguros contratados sea la Comunidad de Madrid. 
También se le requiere aclaración de por qué el período de vigencia de la póliza es de sólo 3 meses 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de TRES DÍAS 
NATURALES, contados desde el envío de este requerimiento, artículo 141.2 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).  
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través del Registro 
Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de 
escritos y comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de Políticas 
Sociales y Familia. Las personas físicas también podrán aportar la documentación, en el mismo plazo 
indicado, en el Registro de la Consejería de Políticas Sociales y Familia (c/ O’Donnell nº 50, 28009-Madrid), 
de conformidad con el artículo 14.1 de la citada Ley. 
Advirtiéndole que, de conformidad con el artículo 150 de la LCSP de no cumplimentar adecuadamente el 
requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado su oferta, procediendo en este caso a 
recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas, pudiendo derivarse, además, las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, de 
la garantía provisional y el inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar  prevista en el 
artículo 71.2 a)  de la LCSP. 
FECHA DE ENVÍO: 8 de abril de 2019 
FIN DE PLAZO: 11 de abril de 2019 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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